
  

Y 

PRIMORDIAL DEL ECUADOR AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

IBARRA, diez de Enero del dos mil diecisiete 

Señor(a) 

MALDONADO LANDETA HECTOR OMAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía PRIMORDIAL 
DEL ECUADOR AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
S.A., otorgada el día diez de Enero del dos mil diecisiete ante el/la 
Notario(a) PRIMERO del Cantón IBARRA, usted ha sido designado para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 
constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

MALDONADO LANDETA HECTOR OMAR 

MALDONADO LANDETA GEORGINA 

  

  

      

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PRIMORDIAL DEL ECUADOR AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS $S.A., para el cual he sido elegido(a). 

  

  

MALDONADO LANDETA HECTOR OMAR 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1003312632 

Firmado por 
MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 

MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 
E 

 



  

20171001001D00065 

Factura No.: 001-002-000027637 

En la ciudad de IBARRA, el día de hoy diez de Enero del dos mil 

diecisiete; ante mí DOCTOR MARCO ANIBAL NICOLALDE 

MONTALVO, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN IBARRA, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) MALDONADO LANDETA HECTOR 

OMAR, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1003312632 cuya copia certificada se 

agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en IBARRA, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

PRIMORDIAL DEL ECUADOR AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS S.A.; al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA PRIMERA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

   

    Y 

DOCTOR'MAR AL NICOLALDE MONTALVO!Identificación: 

A SS 

 



  

E 
CONSEJO DE LA 

Factura: 001-002-000027637 20171001001D00065 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171001001D00065 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) HECTOR OMAR 

MALDONADO LANDETA portador(a) de CÉDULA 1003312632 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en IBARRA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. IBARRA, a 10 DE ENERO DEL 2017, (15:18). 

    

  

CÉDULA: 1003312632 

  Y L 
NOTARIO(A) MARCO ANIBAL NICOLAÉDE MONTALVO 

  

   

  

    

    

    

   

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA cd IN > 

[esmas DEL CANTÓN IBARRA [| y. NON 
| 7% Dr. Marco Nicolalde M. 5 (ho. je) 

| NOTARIO Me j 

M-N-M. o 
RAZON.- El compareciente declara bajo juramento que su domicilio está ubicado en la siguiente dirección: Calle 

Manuela Cañizares y Esther León s/n, parroquia San Francisco-Ibarra-Imbabura;  Teléfono:0990396266 e — 
mail:omar.maldonado(Qoutlook.com.- De todo lo cual doy fe.- 

    

NOTARIO(A) MARCO ANIBÁL NICOLALDE MONTALVO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA 6970. 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON IBARRA | /., Md 
TES Dr. Marco Nicolalde M (El Ñ ' ! 5) 

Sa) NOTARIO > DE 
PS a > NN 

  

   

         



  

   

  

     

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN LACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

N. 100331263-2 

  

SEXO M 
: ESTADO CIVIL CASADO 

AAA pi ganocos CADENA REYES 

  

   REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
| hr 

040 - 0165 1003312632 
| NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
| MALDONADO LANDETA HECTOR OMAR 

| IMBABURA 
| PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

IBARRA COS. SANFRANCISCO 

CANTÓN L_ * PARROQUIA ZONA    NX 
f) a DE LA JUNTA 

  

     

   

  

  
 



    

EFE! REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 Dicc Gonoral de Rogair Cid 
Dirección General de Registro Civil, Idantificación y Cedutación Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003312632 

Nombres del ciudadano: MALDONADO LANDETA HECTOR OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CADENA REYES DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: =--armmmaaccnmanaa 

Nombres de la madre: MALDONADO LANDETA GEORGINA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2017 

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1 - IMBABURA - IBARRA 

N” de certificado: 174-003-12486 

174-003-124865 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

   Location: ma cd    
     

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 


